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Doctor 
JAIRO RESTREPO CÀCERES 
Magistrado Ponente 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA  
E. S. D. 
 
 
RADICADO:            19001 2300 005 2019 00176 00 
DEMANDANTE:  SAUL TORRES MOJICA 
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
EDWIN GUZMAN COLORADO, mayor de edad, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No.4377437, con Tarjeta 
Profesional No. 216.832 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, dentro 
del término legal, con el debido respeto, PRESENTO CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el Señor Brigadier 
General en retiro SAUL TORRES MOJICA. 
 
 

DOMICILIO: 
 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., Carrera 7. N°. 12 B - 58 Piso 10, 
Teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857, correo electrónico para notificaciones 
judiciales judiciales@casur.gov.co  y la suscrita apoderada  
edwin.guzman437@casur.gov.co  Móvil. 3133166695 

 
CALIDAD DE LA DEMANDADA: 

 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, 
Entidad descentralizada del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
Decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995. 
Acuerdo 8 del 19 de octubre de 2001.Decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 
489 de 1998, por lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonio propio e independiente; representada legalmente por el Director Brigadier 
General(r) JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según el decreto 2293 del 08 de 
noviembre de 2012. 

 
 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:lizeth.mojica580@casur.gov.co
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EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
 

Honorable Magistrado, en el expediente administrativo del demandante adjunto como 
prueba en este libelo contestatorio, obran los siguientes documentos.  
 
A folio 2 reposa la hoja de servicios No. 79370138 emanada de la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional, con fecha de expedición 19 de octubre de 2015. 
En el folio 5 del citado expediente se observa la liquidación de asignación mensual de 
retiro; seguidamente visible a folio 6 obra la Resolución No. 9600 de 01 de diciembre 
de 2015, acto administrativo por medio del cual se reconoció asignación mensual de 
retiro en cuantía equivalente al 95% del sueldo básico en actividad para el grado y 
partidas legalmente computables, incluido un 35% por concepto de subsidio familiar. El 
anterior reconocimiento se efectúa a partir del 07 de enero de 2016 y se realiza al tenor 
de los Decretos 1212 de 1990, 1791 de 2000, 4433 de 2004, 1157 de 2014 y demás 
normas concordantes en la materia.  
 
En ese orden, tan solo nos encontramos de acuerdo con el primer hecho de la 
demanda, el hecho dieciséis es cierto, por cuanto ello en efecto obra en la hoja de 
servicios del demandante.  
 
Los demás hechos deberán probarse en el transcurso del proceso.  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 
 

1. Las pretensiones reclamadas por el demandante a través de su apoderado, 
estipuladas y relacionadas en los numerales primero a séptimo, hacen 
referencia a un acto administrativo proferido por la Policía Nacional y al pago de 
salarios y demás emolumentos supuestamente debidos por la misma institución 
policial; por esta razón, nosotros no nos pronunciaremos sobre ellas, ya que se 
trata de una entidad totalmente diferente a la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional, y frente a ellas operaria la falta de legitimación en la causa por 
pasiva.  

 
2. En cuanto tiene que ver con las demás pretensiones manifestamos a su señoría 

que nos oponemos totalmente a ellas. Es indispensable hacer claridad que al 
actor la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, le reconoció, liquidó y 
paga su asignación mensual de retiro conforme a la norma legal vigente al 
momento en que se produce la novedad administrativa de su retiro de la Policía 
Nacional,( Decretos 1212 de 1990, 1791 de 2000 y 4433 de 2004, 1157 de 
2014.),  y desde el momento en que la misma le fue reconocida le ha sido 
reajustada, acorde con los decretos anuales que para tal efecto dicta el gobierno 
nacional y conforme lo estipulan las normas legales que regulan la materia, con 
el fin de que la misma no pierda su poder adquisitivo. 
 

3. Frente a la pretensión contenida en el numeral once, desde ya presentamos 
oposición dado que no se encuentran probados los perjuicios alegados, ni entre 
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ellos y mi representada existe nexo de causalidad para quedar como lo pretende 
el demandante condenada en forma solidaria al reconocimiento de esta súplica.  
 

4. Frente a las pretensiones contenidas en los numerales trece y catorce, la 
Honorable Sala ha de fallar sobre la nulidad de los actos administrativos 
cuestionados y frente a las causales de que trata el articulo 137 de la Ley 1437 
de 2011 a efectos de determinar si se encuentra o no ajustado a derecho el acto 
administrativo emanado de mi prohijada.  

 
 

FUNDAMENTACION DE LA DEFENSA 
 

1. En referencia a la pretensión octava: Para el caso que nos ocupa al 
demandante no le asiste el derecho pretendido, toda vez que, su asignación 
mensual de retiro le fue reconocida a partir del 7 enero de 2016 y es a partir de 
esta fecha en que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional asume la 
obligación de reajustar su asignación de retiro anualmente, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

 
En razón a lo anteriormente expuesto no es procedente aplicar el reajuste a la 
asignación con base en el IPC para los años comprendidos dentro del periodo de 1992 
a 2004, toda vez que, para dicho periodo de tiempo el demandante se encontraba en 
servicio activo en la Policía Nacional y fue el gobierno nacional quien a través de dicha 
institución realizó sus incrementos salariales y no la Caja de Sueldos de Retiro. 
 

2. En referencia a las pretensiones novena y décima: La CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, reconoció la asignación mensual de 
retiro, de conformidad con la norma vigente a la fecha del retiro, siendo 
reajustada con base en los decretos expedidos por el gobierno nacional, los 
cuales establecen los parámetros que rigen los reajustes de los salarios al 
personal de oficiales, suboficiales, nivel ejecutivo y agentes de la policía 
nacional, mediante la escala gradual y el principio de oscilación. La ley 
contempló unos requisitos, a los cuales se les dio cumplimiento, por lo tanto, no 
es procedente reajustar la misma, ya que esta le fue otorgada conforme a la ley 
vigente para el momento del respectivo retiro. 

 
3. En referencia a la pretensión once: Nos oponemos a dicha pretensión por 

cuanto los enunciados perjuicios supuestamente sufridos por el demandante 
solo han sido mencionados y no se prueba de ninguna forma el supuesto 
padecimiento del cual se pretende reclamar compensación económica.  

 
 

4. En referencia a las pretensiones trece, catorce: Nos oponemos a ellas, toda 
vez que, no tienen asidero jurídico que respalden su petitorio, más aun, cuando 
se trata de justicia rogada. 
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5. En referencia a la pretensión quince: Mi representada siempre ha estado 
presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes especiales, 
aplicables a las prestaciones de los retirados y sus beneficiarios. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 1564 del 12 de Julio de 
2012, Código General del Proceso, en sus artículos 365, numeral 8 y 366; en forma por 
demás respetuosa me permito solicitar a su despacho que no se condene en costas a 
la entidad demandada, por cuanto dentro del proceso de la referencia no se 
demuestra que el demandante haya incurrido en los gastos que así expresa la norma y 
que atentamente me permito transcribir: … 
 
…“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 
en la medida de su comprobación”… 

Recalco señoría que probatoriamente no aparece demostrada la causación de las 
costas. Tema que ha sido tratado por el Consejo de Estado, en diversas sentencias 
entre otras:  

1. Sección Primera en auto de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil trece 

(2013), Radicado: 15001 2333 000 2012 00282 01, sostuvo que en el caso de la 

imposición de costas y agencias del derecho el régimen no es objetivo como de 

entrada pareciera ser el CPACA, en lo que alude al artículo 188: 

“(…) En consecuencia, nos encontramos frente a una variante de las causales típicas 
en que no es viable una condena en costas, para no dar paso a una aplicación 
exegética del orden jurídico que antes que garantizar los derechos procesales de las 
partes, finalidad para la cual fue erigida la administración de justicia, los desconocería. 
(…)” 

1.1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Magistrado Ponente. 
GUILLERMO VARGAS AYALA, en el proceso con la Radicación 25000-23-24-
000-2012-00446-01. Auto del 16 de abril de 2015.  
 

2. La Sección Segunda en el mismo sentido podemos encontrar sentencias sobre 
el tema dentro de los que traemos a colación los radicados; 50001-23-33-000-
2013-00029-01; 25000-23-33-42-000-2013-00360-02; 25000-23-33-42-000-000-
2013-05087-01. 
 

2.1 De la misma forma radicados: 11001-03-25-000-2014-00970-00; 44001-23-33-
000-2014-00229-01; 18001-23-33-000-2014-00030-01. 
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3. En la Sección Cuarta, podemos encontrar sentencias que tratan el tema de las 
costas en algunos pronunciamientos con los radicados: 25000-23-37-000-2014-
01115-01; 54001-23-33-000-2015-00144-01; 05001-23-33-000-2013-01690-01. 

 
 

EXCEPCIONES 

Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 175 del Código Contencioso Administrativo. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO.  

Ante la pretensión, se tiene que primero como bien lo cito el oficio demandado No. E-
0001-201824303 -CASUR id 376948, de fecha 2018-11-20, al considerar:  

“… Al expedir los decretos; 107 de 1996; 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 
de 2000, 2737 de 2001. 745 de 2002, 3552 de 2003, 4158 de 2004, 923 de 2005, 407 
de 2006. 1515 de 2007, 673 de 2008, 737 de 2009 y 1530 de 2010, han establecido los 
parámetros que rigen los reajustes de los salarios dando aplicación a la escala gradual 
porcentual contemplada en el Artículo Primero de las citadas normas especiales que 
han regulado la materia y que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha 
venido acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el Gobierno Nacional, 
toda vez que dichos reajustes se fundamentan en el sistema prestacional de los 
miembros de la Fuerza Pública, correspondiendo al Congreso de la República, 
mediante ley, modificar los parámetros fijados para el aumento de las asignaciones de 
retiro. 

El principio de la inescíndibilidad normativa, establece que no es procedente la 
aplicación de fragmentos de normas que se excluyen entre sí, por cuanto regulan 
regímenes de prestaciones diferentes, que se excluyen uno del otro, vale decir, la Ley 
238 de 1995 y la Ley 100 de 1993 (normas de carácter general que regulan las 
prestaciones del Régimen Privado) y los Decretos 1212, 1213 de 1990 y 1091 de 1995, 
(normas de carácter especial, que regulan la carrera de Oficiales, Suboficiales, Nivel 
Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional); siendo ilegal aplicar únicamente los 
beneficios de cada norma. 

Adicionalmente la Corte Constitucional en Sentencia C- 941 de 15 de octubre de 2003, 
al pronunciarse sobre la demanda de inconstitucionalidad del artículo 151 del decreto 
1212 de 1990, Estatuto del personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, 
concretamente la expresión "en todo tiempo" con ponencia del Magistrado ALVARO 
TAFUR GALVIS, de manera clara expuso, que los regímenes exceptuados como el de 
la Fuerza Pública, se rigen por las normas que en tal sentido expida el gobierno 
Nacional, sin que pueda apelarse a derechos consagrados en el régimen general, que 
no es equitativo que una persona se beneficie de un régimen especial, por ser este 
globalmente superior al sistema general de segundad pero que al mismo tiempo el 
usuario pretenda que se le extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación 
general sea más benéfica. 
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Así mismo, es importante tener en cuenta que, a partir del 01 de enero de 2005, los 
incrementos realizados por el Gobierno Nacional con base en el principio de oscilación 
fueron iguales o superiores al índice de Precios al Consumidor, de acuerdo con la 
fecha de retiro no es procedente reajustar la prestación que devenga por cuenta de la 
Entidad con base en el I.P.C.” 

El demandante se encuentra exceptuado de la aplicación del Sistema Integral de 
Seguridad Social, por lo que no sería posible aplicar ese régimen para su prestación.  

 
Es de observar que la ley 445 de 1990, establece dentro de su contenido lo siguiente: 
 
(...) Articulo 1. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobre vivientes del sector 
público del orden nacional, financiadas con recursos del presupuesto nacional, del 
instituto de Seguros Sociales, así como de los pensionados de /as Fuerzas Militares y 
de la policía Nacional su efectuarán conservando su régimen especial 
 
En consecuencia, la Ley 445 de 1999 y el Decreto 236 de 1999, solo son aplicables 
para el reajuste de las Pensiones de jubilación que cumplan las condiciones de las 
citadas normas, más no para la Asignación mensual de retiro, razón suficiente para no 
reajustar dichas Asignaciones de Retiro. 
 
Cabe destacar que la oscilación de  la Asignación mensual de retiro, más la nivelación 
salarial, permitido mantener el poder adquisitivo de la misma prestación, en los 
términos del Salario Mínimo de conformidad con las normas especiales que han regido 
y rigen reconocimiento y pago de tal prestación así como la Ley 4 de 1992, de los 
Decretos dictados por el Gobierno Nacional, en desarrollo de la citada Ley, que han 
fijado los sueldos básicos para el personal de las fuerzas militares y Policía Nacional. 
 
En virtud de lo anterior, la normatividad que se pretende hacer valer, solo es aplicable 
sobre las pensiones de jubilación y no para las asignaciones mensuales de retiro, que 
han permitido mantener el poder adquisitivo de la misma, frente al Salario Mínimo Legal 
Vigente.  
 
Las normas que, según el demandante, alega no le dio cumplimiento la Entidad, son de 

CARÁCTER GENERAL Y se aplican para LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN para EL 

PERSONAL NO UNIFORMADO y no para los miembros de la Fuerza Pública, los 

cuales se RIGEN POR NORMAS ESPECIALES (entre otras, decretos 1212 y 1213 de 

1990, aplicables según el grado) Y SE LES RECONOCE SEGÚN EL CASO, 

ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO. Así las cosas, al convocante se le ha 

reajustado su asignación mensual de retiro conforme los decretos especiales que 

regulan la materia, y periódicamente incrementan la asignación de retiro para que no 

sufra devaluación monetaria y en especial los Decretos 335 de 1992, 25 de 1993, 65 de 

1994, 133 de 1995, 107 de 1996, 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000 , 

2737 de 2001, 745 de 2002, 3552 de 2003, 4158 de 2004, 923 de 2005, 407 de 
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2006,1515 de 2007,673 de 2008, 737 de 2009, 1530 de 2010 y 1050 de 2011, en 

cumplimiento de la ley 4 de 1992, cumpliendo las condiciones de reajuste periódico no 

inferior al salario mínimo, a una proporción real y percibiendo los objetivos de 

capacidad presupuestal e índices macroeconómicos. 

La ley 6 de 1992, estableció el reajuste para las pensiones reconocidas con 

anterioridad al 1 de enero de 1989, el Decreto Reglamentario 2108 de 1992, previo el 

reajuste a partir del 1 de enero de 1993, 1994 y 1995 y expresamente señaló que, 

estos reajustes pensiónales, son compatibles con los incrementos decretados por el 

gobierno nacional en desarrollo de la ley 71 de 1988, se repite para la pensión de 

jubilación y no para las Asignaciones mensuales de retiro.  

Se aclara que la Ley 6 de 1992 y el Decreto Reglamentario 2108 de 1992, son normas 

de carácter general y no tienen aplicación en la Asignación mensual de retiro, por 

cuanto rigen para las pensiones de jubilación para el personal no uniformado a partir 

del 1 de enero de 1993, hasta el 20 de noviembre de 1995 y la regulación para la 

Asignación mensual de retiro es de carácter especial, vale decir, Decretos 1212, 1213 

de 1990, 4433 de 2004 y demás normas concordantes con la materia.  

 
INDEBIDA ESCOGENCIA DE LA ACCION 
 
Como quiera que el actor invoca la aplicación de normatividad diferente al Decreto que 
se le aplico al momento del retiro, si no estaba de acuerdo con esas normas, debió 
iniciar una acción inconstitucionalidad ante la autoridad competente para obtener la 
nulidad de las mismas y no pretender que la entidad demandada reconozca un reajuste 
o incremento contemplado en las disposiciones referidas en la demanda, por no ser 
aplicables al actor en el momento de su retiro. 

 
 

FALTA DE FUNDAMENTO JURIDICO PARA LAS PRETENSIONES 
 
El actor solicito el reconocimiento del derecho a la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional, ente autónomo e independiente de la Policía Nacional, mi 
representada mediante el acto demandado negó el derecho, en atención a que el actor 
no reúne las condiciones previstas en la norma creadora del derecho; lo anterior 
teniendo en cuenta el tiempo certificado en la hoja de servicios, tiempo por el cual se 
debe reconocer el porcentaje mencionado del sueldo básico y partidas legalmente 
computables para el grado. 
 
VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD 
 
Pretender factores y porcentajes de asignación de retiro de decretos diferentes, en este 
caso el Decreto 1212 de 1990 y demás normas concordantes, es romper con el 
principio de inescindibilidad de las normas laborales especiales.  
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Respecto al principio de Inescindibilidad hace relación a indivisibilidad o aplicación en 
bloque; la jurisprudencia constitucional ha venido decantando el tema de derechos 
inescindibles, para ello debe leerse las siguientes sentencias: (T-271/95, SU-039/98, T-
489/98, T-171/99, T-941/2000); ejemplo de derechos inescindible tenemos: la dignidad y 
la vida, la salud y la vida etc.  
 
De lo anterior se colige que un sistema especial debe tener factores especiales, y la 
palabra especial y principios especiales son inescindibles a las prestaciones sociales que 
se deban a estas personas amparadas, es decir la oscilación no puede dividirse del 
reajuste de la asignación mensual de retiro, y éste de él, pues perdería su naturaleza 
jurídica especial y exceptuada. 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Frente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. Las 
pretensiones van encaminadas a solicitar un reajuste de salario o sueldo básico en el 
tiempo en que el demandante se encontraba en servicio activo de la policía nacional; 
así lo cuentan también los hechos de la demanda cuando relaciona las anualidades 
1992 a 2004.  
 
En ese orden es claro conforme a la hoja de servicios del demandante que para esa 
data no se encontraba recibiendo asignación de retiro reconocida por la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional; es por ello que la Entidad se encuentra en 
imposibilidad jurídica para despachar las suplicas de reajuste y reliquidación de salario 
básico. 

 
 
PRESCRIPCIÓN DE MESADAS. 
 
Solicito se tenga en cuenta que la petición fue radicada en el año 2018 por 
tanto se configura la Prescripción de MESADAS señalada en el decreto 
1212 de 1990 y en consecuencia de concederse el derecho solo lo tendría a 
partir del año 2014. Lo anterior teniendo en cuenta que los reajuste por las 
anualidades anteriores se encuentran prescritas. 
 
 
OTRAS EXCEPCIONES (GENÉRICA O INNOMINADA) 
 
En subsidio de las anteriores, solicito ante su Honorable Despacho, que el fallo de 
fondo desestime y niegue las pretensiones de la demanda, por cuanto el acto 
administrativo demandado goza de presunción de legalidad, y el libelista no presenta 
argumentos que desvirtúen esta presunción. 
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FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA artículos 2, 4, 13, 46, 48 y 53.  
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Código General del Proceso 
Ley 4 del 1992. 
Decretos 1212 y 1213 de 1990; 25 de 1993; 65 de 1994, 133 de 1995 y 107 de 1996, 
ley 238 de 1995 y decreto  4433 de 2004. 
 

PETICIÓN 
 
 
Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, acepte como probada 
las excepciones propuestas en la contestación a la demanda. Se reconozca 
personería al suscrito. 
 
De manera igualmente Respetuosa, solicito se disponga la condena en 
Costas y Agencias en Derecho al Demandante. 
 
 

 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

 
En el evento de resultar probadas las pretensiones del demandante, con 
todo respeto, solicito a su señoría se pronuncie manifestando que el actor 
se acoge a la totalidad de las normas consagradas en el régimen general de 
la Ley 100 de 1993 aplicando la prescripción correspondiente. 
 
 
 

 
PRUEBAS 

 
 
Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso 
a favor de la demandada las siguientes: 
 

- Poder debidamente otorgado y documentos de representación. 
 

- Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes administrativos) 
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Frente a las pruebas testimoniales solicitadas por el demandante me opongo por cuanto 
las misma son improcedentes e impertinentes en el presente proceso.  
 
 

ANEXOS 
 

 
Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de 
pruebas. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El representante legal de la Entidad demandada en la ciudad  de Bogotá, D.C., carrera 
7a. No. 12B-58 piso 10, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857 correo electrónico 
para la notificaciones judiciales de la Entidad demandada es   judiciales@casur.gov.co  y 
la  suscrita apoderado, las recibirán en el correo electrónico________________   
edwin.guzman437@casur.gov.co móvil 3133166695 o en la secretaria de su 
Despacho. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
CC No. 4.377.437 
T.P. No. 216.832  del C.S. de la J. 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:%20edwin.guzman437@casur.gov.co
mailto:%20edwin.guzman437@casur.gov.co


































































CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00001-201824303-CASUR Id: 376948

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 2018-11-20 03:57:09
Dependencia Remitente: ASIGNACIONES
Entidad Destino: SAUL TORRES MOJICA

Bogotá D.C.

Doctor
JUAN CARLOS ARCINIEGAS ROJAS
Carrera 27 A Bis No. 61 C – 50 Apto 201 El Campin
Ciudad

Asunto: Su solicitud radicada en esta Entidad con el ID 365961 del 2018

En atención al escrito del asunto en calidad de apoderado del señor BG (r)
SAUL TORRES MOJICA, le informo que revisado el expediente administrativo se
pudo constatar que la Entidad le reconoció asignación mensual de retiro a partir
del 07-01-2016, dando aplicación a lo preceptuado en la norma vigente a la fecha
del retiro con la cual se consolido el derecho al reconocimiento de la prestación.

De otra parte el Gobierno Nacional al expedir los decretos: 107 de 1996, 122 de
1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001, 745 de 2002, 3552
de 2003, 4158 de 2004, 923 de 2005, 407 de 2006, 1515 de 2007, 673 de 2008,
737 de 2009 y 1530 de 2010, han establecido los parámetros que rigen los
reajustes de los salarios dando aplicación a la escala gradual porcentual
contemplada en el Artículo Primero de las citadas normas especiales que han
regulado la materia y que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha
venido acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el Gobierno
Nacional, toda vez que dichos reajustes se fundamentan en el sistema
prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, correspondiendo al Congreso
de la República, mediante ley, modificar los parámetros fijados para el aumento de
las asignaciones de retiro.

El principio de la inescindibilidad normativa, establece que no es procedente la
aplicación de fragmentos de normas que se excluyen entre sí, por cuanto
regulan regímenes de prestaciones diferentes, que se excluyen uno del otro, vale
decir, la Ley 238 de 1995 y la Ley 100 de 1993 (normas de carácter general que
regulan las prestaciones del Régimen Privado) y los Decretos 1212, 1213 de
1990 y 1091 de 1995, (normas de carácter especial, que regulan la carrera de
Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional);
siendo ilegal aplicar únicamente los beneficios de cada norma.



Adicionalmente la Corte Constitucional en Sentencia C- 941 de 15 de octubre de
2003, al pronunciarse sobre la demanda de inconstitucionalidad del artículo 151del
decreto 1212 de 1990, Estatuto del personal de Oficiales y Suboficiales de la
Policía Nacional, concretamente la expresión “en todo tiempo“ con ponencia del
Magistrado ALVARO TAFUR GALVIS, de manera clara expuso, que los regímenes
exceptuados como el de la Fuerza Pública, se rigen por las normas que en tal
sentido expida el gobierno Nacional, sin que pueda apelarse a derechos
consagrados en el régimen general, que no es equitativo que una persona se
beneficie de un régimen especial, por ser este globalmente superior al sistema
general de seguridad pero que al mismo tiempo el usuario pretenda que se le
extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación general sea más
benéfica.

Así mismo, es importante tener en cuenta que a partir del 01 de enero de 2005, los
incrementos realizados por el Gobierno Nacional con base en el principio de
oscilación fueron iguales o superiores al Índice de Precios al Consumidor, de
acuerdo con la fecha de retiro no es procedente reajustar la prestación que
devenga por cuenta de la Entidad con base en el I.P.C.

Por lo anteriormente expuesto, la Entidad no adeuda valor alguno por el citado
concepto, como tampoco es procedente atender favorablemente la petición de
reajuste de asignación mensual de retiro en los términos de su solicitud.

Por tratarse de una información, contra este oficio no procede recurso alguno.
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